
 
  

  
 

 
 

REGLAMENTO  DEL CORREDOR GASTRONÓMICO DE LA CALLE OTILIO 
MONTAÑO DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, MORELOS. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
ARTÍCULO 1.- ESTE REGLAMENTO CONTIENE LAS NORMAS A QUE SE SUJETARÁ 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMERCIANTES DE ALIMENTOS 
Y BEBIDAS (JUGOS, FRAPPÉS Y CHAMOYADAS) DE LA CALLE OTILIO MONTAÑO 
DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN MORELOS, DENOMINADO CORREDOR 
GASTRONÓMICO TLAYACAPAN. 
 
ARTÍCULO 2.- LOS LOCALES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS (JUGOS, FRAPPÉS Y 
CHAMOYADAS) DE LA CALLE OTILIO MONTAÑO DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN 
MORELOS, DENOMINADO CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN ES 
PROPIEDAD MUNICIPAL, DONDE CONCURRE UNA DIVERSIDAD DE LOCATARIOS, 
EJERCIENDO SU ACTIVIDAD EXCLUSIVAMENTE DE ALIMENTOS DENTRO DEL 
LOCAL O ÁREA Y QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL LE OTORGUE ESE CARÁCTER, 
ASÍ COMO LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE REALICEN DENTRO DEL 
MISMO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 3.- EL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN, ES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO, ES ESPACIO DE DESARROLLO LOCAL, DIRIGIDO A LA FORMACIÓN Y 
AL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN, AUTOGESTIÓN Y 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, CON ALTERNATIVAS DE SERVICIOS Y PROCESOS 
DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y GASTRONÓMICA, QUE PROYECTEN LAS 
CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN, FOMENTANDO LAS POTENCIALIDADES 
SOCIALES, INDIVIDUALES Y COLECTIVAS Y LA IDENTIDAD LOCAL. 
 
ARTÍCULO 4.- EL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN, TENDRÁN EL 
MISMO ADMINISTRADOR (MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS 
Y REGLAMENTOS, QUE CONJUNTAMENTE SERÁN LOS ENCARGADOS DE VIGILAR 
QUE LOS LOCATARIOS SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES) 
 
 
 
ARTÍCULO 5.- LA ZONA DE PROTECCIÓN DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, SERÁ 
UNA DISTANCIA MÍNIMA DE CIEN METROS COMPUTADA POR LAS VÍAS 
ORDINARIAS DE TRÁNSITO TOMANDO COMO REFERENCIA EL MERCADO DE 
ARTESANÍAS. (SE REFIERE COMO ÁREA DE PROTECCIÓN A LA DISTANCIA EN LA 
QUE NO PUEDE HABER NEGOCIOS O COMERCIOS QUE AFECTEN LA VENTA  
DIRECTA DEL CORREDOR GASTRONÓMICO CON LOS MISMOS SERVICIOS)  
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ARTÍCULO 6.- LOS COMERCIOS QUE FUNCIONEN DENTRO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, SE ABSTENDRÁN DE INVADIR 
BANQUETAS Y ACERAS CON MERCANCÍAS Y ARTÍCULOS PARA VENTA O ABASTO 
DEL NEGOCIO, ASÍ MISMO LAS PERSONAS QUE SOLICITEN LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DENTRO DE ESTA ÁREA DEBERÁN SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, CON UN 
GIRO DISTINTO A LOS QUE SE EJERZAN EN EL INTERIOR DEL CORREDOR 
GASTRONÓMICO EN MENCIÓN 
 
ARTÍCULO 7.- EL ADMINISTRADOR DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, SERÁ 
NOMBRADO Y REMOVIDO DIRECTAMENTE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE CONSIDERARÁN: 
 
I.- REGLAMENTO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES EL QUE REGULA LA 
OPERACIÓN DEL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN, UBICADO EN CALLE 
OTILIO MONTAÑO, BARRIO TEXCALPA, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, 
MORELOS. 
  
II.- AYUNTAMIENTO: EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN 
MORELOS. 
 
III.- PRESIDENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EN FUNCIONES 
DE TLAYACAPAN MORELOS. 
 
III.- ADMINISTRADOR: ES EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAYACAPAN MORELOS, PARA COADYUVAR AL 
DESARROLLO DEL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN Y QUIEN SERÁ EL 
ENCARGADO DEL MANEJO DE LOS MISMOS. 
 
IV.- CGT: CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN 
 
V.- LOCATARIOS: SON AQUELLOS QUIENES HUBIESEN OBTENIDO DEL 
AYUNTAMIENTO, “LICENCIA” NECESARIA PARA EJERCER EL COMERCIO POR 
TIEMPO INDETERMINADO Y EN LUGAR FIJO QUE PUEDA CONSIDERARSE COMO 
PERMANENTE; 
 
VI.- USUARIOS.- LOS CIUDADANOS VECINOS DE LA COMUNIDAD Y TURISTAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES QUE HAGAN USO DEL CORREDOR 
GASTRONÓMICO 
 
VII.- COMUNIDAD.- GRUPO O CONJUNTO DE CIUDADANOS QUE COMPARTEN 
ELEMENTOS EN COMÚN Y QUE SON VECINOS DE UNA UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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Y ÉSTA A SU VEZ, SE ENCUENTRA DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN. 

  CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ADMINISTRADORES 

 
ARTÍCULO 9.- LOS ADMINISTRADORES DEL CORREDOR GASTRONÓMICO 
TLAYACAPAN SON LOS REPRESENTANTES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y SUS 
OBLIGACIONES SON LAS ENUNCIADAS A CONTINUACIÓN: 
 

I.- VELAR PORQUE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO NO SEAN LESIONADOS. 
II.- MANTENER EL ORDEN EN EL CGT, VALIÉNDOSE PARA ESTE EFECTO, DE 
LOS EMPLEADOS BAJO SU DIRECCIÓN Y AUXILIÁNDOSE DE SER NECESARIO 
DE LA POLICÍA MUNICIPAL. 
III.- ATENDER A LAS PETICIONES DE LOS LOCATARIOS, Y RESOLVER LOS 
PROBLEMAS DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 
IV.- RENDIR UN INFORME DE SUS ACTIVIDADES EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES Y 
SIEMPRE QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ASÍ LO SOLICITE. 
V.- INFORMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS PROBLEMAS QUE SE 
SUSCITEN CON EL PERSONAL BAJO SU DIRECCIÓN. 
VI.- LLEVAR A CABO EL EMPADRONAMIENTO O REGISTRO DE LOS 
LOCATARIOS. 
VII.- LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN DE APERTURA DE LOS LOCALES, EN 
LOS DÍAS OBLIGATORIOS DE APERTURA DE LOS MISMOS. 
VIII.- ORDENAR LA ALINEACIÓN O MODIFICACIÓN, REPARACIÓN, PINTURA A 
LOS LOCALES; 
IX.- FIJAR LAS SANCIONES, QUE POR LAS INFRACCIONES A ESTOS 
REGLAMENTOS DEBAN IMPONERSE, SEGÚN ESTÉN ESTABLECIDAS EN EL 
MISMO O EN SU DEFECTO, EN EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO U OTRAS 
LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN EL CORREDOR GASTRONOMICO 

TLAYACAPAN Y ZONAS DE PROTECCIÓN 
 
ARTÍCULO 10.- EN LOS TRAMOS DE LAS CALLES QUE LINDEN CON EL CORREDOR 
GASTRONÓMICO, CALLE OTILIO MONTAÑO (NORTE) CALLE BENITO JUÁREZ (SUR) 
CALLE REFORMA Y CALLEJÓN 2 DE ABRIL (ORIENTE) QUEDA PROHIBIDO EL 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL O HUMANA, MOTOS, 
VEHÍCULOS PESADOS COMO CAMIONES DE ESTACAS, VOLTEOS, TORTONS Y 
TRÁILER, CON CARGA O SIN ELLA, Y SIN IMPORTAR QUE SEAN PROPIEDAD DE 
LOS LOCATARIOS O DE LOS COMERCIANTES DE LA ZONA DE PROTECCIÓN. 
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LA INOBSERVANCIA DE ESTE PRECEPTO, SERÁ SANCIONADA POR LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO, QUE EN AUXILIO DEL ADMINISTRADOR ACTÚEN 
CON APEGO A SU REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 11.- EN LAS CALLES COMPRENDIDAS EN LA ZONA DE PROTECCIÓN 
NO SE PERMITIRÁN LOS ESTACIONAMIENTOS "EXCLUSIVOS”. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS HORARIOS DEL CORREDOR GASTRONOMICO 

 
ARTÍCULO 12.- LOS HORARIOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA QUE LOS LOCALES 
DEL CORREDOR GASTRONOMICO PERMANEZCAN ABIERTOS AL CONSUMIDOR 
SERÁN, SALVO EL CASO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO SIGUIENTE. 
 
ARTÍCULO 13.- EL HORARIO ORDINARIO DEL CORREDOR GASTRONOMICO SERÁ 
DE LAS 07:00 AM  A LAS 02:00 AM DEL DÍA PRÓXIMO SIGUIENTE, DE LUNES A 
DOMINGO EN SUS DIFERENTES GIROS O ACTIVIDADES, ESTABLECIDOS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 

1- DE LUNES A DOMINGO DE 07:00 AM A LAS 12:00 PM. TAMALES, ATOLES, 
GELATINAS, SEGÚN SEA EL CASO AL LUGAR ASIGNADO POR EL 
ADMINISTRADOR. 

2- DE LUNES A DOMINGO DE LAS 19:00 PM A LAS 01:00 AM DEL DÍA PRÓXIMO 
SIGUIENTE, TACOS, PIZZA, HAMBURGUESAS. 

3- SÁBADO, DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS DE 7:00 AM A LAS 18:00 PM. 
TLACOYOS, COMIDAS CORRIDAS, CARNES EN SUS DIFERENTES 
PRESENTACIONES, BEBIDAS PREPARADAS (JUGOS, FRAPPÉS Y 
CHAMOYADAS) 

 
 
SIENDO OBLIGATORIA LA APERTURA DE LOS LOCALES LOS DÍAS, VIERNES, 
SÁBADO Y DOMINGO; ADEMÁS DE DÍAS FERIADOS Y DE DESCANSO 
OBLIGATORIO, ASÍ COMO PERIODOS VACACIONALES. 
 
EL ADMINISTRADOR AUTORIZARÁ LOS HORARIOS EXTRAORDINARIOS A 
SOLICITUD DE LOS LOCATARIOS PREVIO ACUERDO, EL CUAL LA SOLICITUD 
CONTENDRÁ LOS MOTIVOS, DÍAS Y HORARIOS.  
 
ARTÍCULO 14.- CUANDO SE TRATE DE LOCALES, QUE POR LA NATURALEZA DE 
SUS GIROS REPORTEN BENEFICIOS A LA CLIENTELA, PODRÁ EL 
ADMINISTRADOR OTORGAR PERMISO PARA LABORAR FUERA DEL HORARIO 
NORMAL. 
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ARTÍCULO 15.- RESPECTO AL ARTÍCULO 13, EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO 
REALIZARÁ PASE DE LISTA, SOLO EN LOS DÍAS OBLIGATORIOS (VIERNES, 
SÁBADO Y DOMINGO) PARA ACREDITAR LA ASISTENCIA DE LOS LOCATARIOS, 
VERIFICANDO QUE LOS LOCALES SE ENCUENTREN ABIERTOS.  
EN CASO CONTRARIO, SE LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA; EN CASO 
QUE UN LOCAL GENERE DOS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS SE LE RETIRARÁ LA 
CONCESIÓN DEL USO DEL LOCAL, HACIENDO DE CONOCIMIENTO AL 
AYUNTAMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE UN NUEVO COMERCIANTE. 
 
 EXCEPCIÓN (SALVO CASOS FORTUITOS JUSTIFICADOS DE EXTREMA URGENCIA 
COMO LO ES SALUD O FALLECIMIENTO DE ALGÚN FAMILIAR EN LÍNEA DIRECTA 
AL TITULAR DEL LOCAL) 
 
ARTÍCULO 16.- DE ACUERDO AL ARTÍCULO 15 EL ADMINISTRADOR LEVANTARÁ 
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA Y LE HARÁ DE CONOCIMIENTO AL AYUNTAMIENTO 
EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, EL AYUNTAMIENTO MEDIANTE SESIÓN 
DE CABILDO APROBARÁN LA CONVOCATORIA CON TODOS LOS REQUISITOS Y 
PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN QUE TENDRÁ QUE INICIAR A LOS TRES DÍAS 
SIGUIENTES QUE TIENEN CONOCIMIENTO, EL PROCESO DE ELECCIÓN NO 
PUEDE DURAR MÁS DE QUINCE DÍAS HÁBILES.  
 
ARTÍCULO 17.- LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN DEBE SER DIRIGIDO Y SELECCIONADOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
COMERCIANTES DE TLAYACAPAN.  
 
ARTÍCULO 18.- EN CASO DE NO ABRIR LOS LOCALES POR CASOS FORTUITOS, EL 
LOCATARIO DEBERÁ INGRESAR UN ESCRITO EXPONIENDO EL MOTIVO DE LA 
INASISTENCIA Y NO APERTURA DEL LOCAL, ENTREGANDO DICHO DOCUMENTO 
AL ADMINISTRADOR, TAL Y COMO LO MARCA EL CRITERIO DE EXCEPCIÓN DEL 
ARTÍCULO 15. 
 
ARTÍCULO 19.- DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL CORREDOR 
GASTRONÓMICO, SE ESTABLECERÁ UN HORARIO DE CARGA, DESCARGA Y 
ABASTO DE LOS LOCALES COMERCIALES, EL CUAL SERÁ ANEXADO COMO UN 
ADENDUM DEL PRESENTE REGLAMENTO, TOMANDO EN CUENTAS LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE CADA LOCATARIO Y/O COMERCIANTE. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES RELATIVAS 

AL GIRO DE LOS LOCATARIOS 
 
ARTÍCULO 20.- LOS LOCATARIOS DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, SE 
DEDICARÁN A LA VENTA DEL GIRO QUE EN FORMA CLARA Y CATEGÓRICA SE 
SEÑALE EN EL PERMISO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, QUE ES 
EXCLUSIVAMENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS (JUGOS, FRAPPÉS Y 
CHAMOYADAS) QUE OTORGA LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLAYACAPAN MORELOS.  
 
QUIEN NO SE SUJETE A LA PRESENTE DISPOSICIÓN, SERÁ SANCIONADO CON LA 
REVOCACIÓN DEL PERMISO CORRESPONDIENTE, A JUICIO DE LA DIRECCIÓN DE 
LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN MORELOS. 
 
ARTÍCULO 21.- LOS LOCALES DEL CORREDOR GASTRONÓMICO DEBERÁN 
CONTAR CON SU NOMBRE COMERCIAL MEDIANTE LETREROS HOMOLOGADOS, 
MISMOS QUE DEBERÁN PORTAR LA MARCA DE TLAYACAPAN PUEBLO MÁGICO, 
EL DISEÑO DE DICHOS LETREROS SERÁ CONSENSADOS ENTRE LOS 
LOCATARIOS Y EL ADMINISTRADOR. 
 
 
ARTÍCULO 22.- LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL CORREDOR GASTRONÓMICO 
DEBERÁ SER ORDENADA, PARA TAL EFECTO, LOS LOCATARIOS SE 
CONCRETARÁN A UTILIZAR EL ESPACIO DESTINADO PARA CADA LOCAL, 
ESTANDO TERMINANTEMENTE PROHIBIDO OCUPAR BANQUETAS, CORREDORES, 
ESCALERAS, PASILLOS, RAMPAS PARA DISCAPACITADO O CUALQUIER LUGAR 
DE TRÁNSITO O ACCESO CON MERCANCÍAS O ENSERES DE CUALQUIER TIPO. 
 
ARTÍCULO 23.- LOS LOCATARIOS DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL EJERCICIO DE 
COMERCIO, DICTADOS POR LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ 
COMO LOS QUE EL PRESENTE REGLAMENTO ESTABLECE. 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
EMPADRONAMIENTO Y TRASPASOS  

 
ARTÍCULO 24.- LOS LOCATARIOS DEL MERCADO, DEBERÁN EMPADRONARSE 
ANTE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS CON EL VISTO BUENO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES, PUDIENDO 
HACER LAS GESTIONES RELATIVAS EN FORMA PERSONAL, LOS 
COMPROBANTES DE HABER QUEDADO EMPADRONADO Y LAS TARJETAS DE 
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PAGO SE ENTREGARÁN INDIVIDUALMENTE A CADA LOCATARIO, LA SOLICITUD 
DE EMPADRONAMIENTO SERÁ PROPORCIONADA POR EL ADMINISTRADOR. 
 
PARA LAS MODALIDADES DE COMERCIANTES SEMIFIJOS, AMBULANTES Y 
TEMPORALES QUEDAN PROHIBIDAS DENTRO DEL CORREDOR GASTRONÓMICO 
TLAYACAPAN. A EXCEPCIÓN DE LOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
LICENCIAS Y REGLAMENTOS  
 
ARTÍCULO 25.- EL LOCATARIO EMPADRONADO DEBERÁ AVISAR CON 
OPORTUNIDAD CUANDO CANCELE O SUSPENDA POR ALGÚN TIEMPO SUS 
ACTIVIDADES O BIEN SOLICITAR LA BAJA DE SU NEGOCIO, DEBERÁ AVISAR A LA 
ADMINISTRACIÓN, CON UN PLAZO DE OCHO DÍAS ANTES DE LA FECHA QUE 
PRETENDA CANCELAR O SUSPENDER, SALVO CASO DE FUERZA MAYOR, POR LO 
QUE EL ADMINISTRADOR DEBE DE DAR AVISO A LICENCIAS Y AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
CONOCIMIENTO DEL AVISO DE CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN DEL LOCATARIO 
EMPADRONADO.   
 
ARTÍCULO 26.- LOS TRASPASOS DE LOCALES QUEDAN ESTRICTAMENTE 
PROHIBIDOS, POR LO QUE, SI ALGÚN LOCATARIO LLEGARA A ARRENDAR, SUB 
ARRENDAR O TRASPASAR DE FORMA ILEGAL, ESTE SERÁ RECOGIDO POR LA 
ADMINISTRACIÓN Y SE DARÁ POR CANCELADO SU PERMISO DE VENTA Y/O GIRO 
COMERCIAL. 
 
 
 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
ARTÍCULO 27.- QUEDA PROHIBIDO TODO TIPO DE ACTO O COMERCIO QUE 
GENERE EL DESORDEN PÚBLICO: 
 

A. ESTABLECER EXPENDIOS ESTANQUILLO Y LONCHERÍAS CON VENTA Y 
CONSUMO EN EL LUGAR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZA Y PULQUE. 

B. INGERIR, INTRODUCIR O VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS EMBRIAGANTES 
INCLUYENDO LA CERVEZA, VINOS Y LICORES O EL PULQUE. 

C. ALMACENAR Y VENDER MATERIAS INFLAMABLES O EXPLOSIVAS. 
D. ENCENDER VELADORAS, VELAS, HACER FUEGO O COCINAR EN ESTUFAS 

DE GAS, GASOLINA, PETRÓLEO Y COMBUSTIBLES SIMILARES 
EXCEPTUÁNDOSE ESTE ÚLTIMO A FONDAS, RESTAURANTES O NEGOCIOS 
QUE LO REQUIERAN DE ACUERDO A SU ACTIVIDAD CON LA OBLIGACIÓN 
DE APAGAR COMPLETAMENTE LOS FUEGOS ANTES DE CERRAR SUS 
ESTABLECIMIENTOS.  
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E. EL EJERCICIO DEL COMERCIO AMBULANTE INCLUYENDO A LOS 
COMERCIANTES ESTABLECIDOS QUE NO PODRÁN POR SÍ O POR OTRA 
PERSONA EJERCER DICHO COMERCIO. 

F. EJECUTAR MÚSICA Y EL USO DE APARATOS FONO ELECTRICO (BOCINAS) 
FUERA DE LOS DECIBELES Y HORARIOS PERMITIDOS, PARA ELLO EL 
HORARIO PERMITIDO ES DE 7:00 AM A 21:00 HRS. 

G. LA INSTALACIÓN DE MARQUESINAS, TOLDOS, TARIMAS, RÓTULOS, 
CAJONES, TABLAS, HUACALES, JAULAS, CANASTOS Y CUALESQUIERA 
OTROS OBJETOS QUE DEFORMEN LOS PUESTOS, OBSTRUYAN PUERTAS 
Y PASILLOS, OBSTACULICEN EL TRÁNSITO DEL PÚBLICO O IMPIDAN LA 
VISIBILIDAD.  

H. HACER MODIFICACIONES A LOS LOCALES SIN EL PERMISO RESPECTIVO 
DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS.  

I. UTILIZAR LOS PUESTOS Y LOCALES PARA FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, 
CONSIGUIENTEMENTE NO PODRÁN SERVIR DE HABITACIÓN O BODEGA 
CON CONTENIDO DE MERCANCIAS DISTINTO AL GIRO AUTORIZADO. 

J. INSTALAR ANUNCIOS O PROPAGANDA EN LOS MUROS, COLUMNAS Y 
PASILLOS DEL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN.  

K. TIRAR BASURA FUERA DE LOS DEPÓSITOS DESTINADOS A ESTE FIN. 
L. EJERCER EL COMERCIO EN ESTADO DE EBRIEDAD. 
M. ALTERAR EL ORDEN PÚBLICO. 
N. LAS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS REGLAMENTOS DE 

ORDENAMIENTO, BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y DEMÁS 
APLICABLES. 

 
 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS OBLIGACIONES DE 

LOS LOCATARIOS 
 
 
ARTÍCULO 28.- SON OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS: 
 

I.- INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN MUNICIPAL. 
II.- PAGAR CON LA DEBIDA PUNTUALIDAD LAS CUOTAS QUE SEÑALE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL. 
III.- PAGAR OPORTUNAMENTE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 
COOPERACIONES O LO QUE CORRESPONDA QUE SE CAUSEN POR SU 
ACTIVIDAD COMERCIAL, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES, 
ESTATALES O DEL MUNICIPIO QUE LES SEAN APLICABLES. 
IV.- SER RESPETUOSOS CON EL PÚBLICO; ADEMÁS, DAR A CONOCER A ÉSTE 
LOS PRECIOS DE LAS MERCANCÍAS, EXHIBIÉNDOLAS EN LUGARES VISIBLES 
DE SUS LOCALES O PUESTOS. 
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V.- TENER A LA VISTA EN SU ESTABLECIMIENTO LA TARJETA DE 
FUNCIONAMIENTO Y DE SALUD EXPEDIDA POR LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES Y SANITARIAS. 
VI.- MANTENER ASEADOS LOS PUESTOS EN QUE REALICEN SU ACTIVIDAD 
COMERCIAL, ESTA OBLIGACIÓN COMPRENDERÁ TAMBIÉN EL EXTERIOR DE 
LOS PUESTOS O LOCALES. 
VII.- CONTAR CADA LOCAL CON UN BOTE DE BASURA. 
VIII.- VENDER SUS PRODUCTOS DE ACUERDO AL GIRO AUTORIZADO POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL. 
IX.- RESPETAR EL HORARIO ESTABLECIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CORREDOR GASTRONÓMICO, TENIENDO 
TOLERANCIA DE TREINTA MINUTOS PARA LEVANTAR MERCANCÍAS Y 
DEBIENDO DEJAR EL ÁREA DE TRABAJO TOTALMENTE LIMPIA. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO DEL CORREDOR 
GASTRONÓMICO UBICADO EN CALLE OTILIO MONTAÑO DEL MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, MORELOS, ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” ÓRGANO 
INFORMATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y EN LA GACETA 
MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SE 
APLICARÁN RESPETANDO LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS 
COMERCIANTES QUE A LA FECHA DE ENTRAR EN VIGOR ESTE REGLAMENTO, 
HAYAN FORMALIZADO SUS CONTRATOS CONCESIÓN CON EL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- SE ABROGAN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD SI LAS HUBIESE POR EL 
AYUNTAMIENTO, QUE SE OPONGAN A LAS DE ESTE REGLAMENTO. 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DE PALACIO MUNICIPAL, DE TLAYACAPAN 
ESTADO DE MORELOS, A LOS __29__DÍAS DEL MES DE __AGOSTO__DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA SU PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA GENERAL EN LA 
JURISDICCIÓN DE ESTE MUNICIPIO. 
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__________________________________ 
MVZ. PEDRO ANTONIO MONTENEGRO MORGADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TLAYACAPAN MORELOS 

 
 
 
 

 
 

______________________________ 
                                        LIC. JACQUELINE ALARCÓN RIVERA 
                                                      SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

______________________________ 
                                  LIC. PEDRO TEODORO MARTÍNEZ LARCÓN  
                                   REGIDOR DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  
 
 
 
 

______________________________ 
                                   ING. ARQ. BRANDON GONZÁLEZ MORENO  
             REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 
 
 

______________________________ 
                                        C. MARÍA ISABEL ÁVILA CÁRDENAS  
                                       REGIDORA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
 
 
 
 
 

______________________________ 
                                        C. DAGOBERTO HERRERA ZAPOTITLA 
                                                    SECRETARIO GENERAL   
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PADRÓN DE LOCATARIOS DEL CORREDOR GASTRONÓMICO TLAYACAPAN, 
MORELOS 

 
 
 
 

______________________________ 
                                              C. MINERVA VIDAL PEDRAZA  
                                                        LOCAL NÚMERO 1 
 
 
 
 

______________________________ 
                                   C. DAVID FERNANDO TORRES VERDIGUEL 
                                                        LOCAL NÚMERO 2 
 
 
 
 

______________________________ 
                                           C. ROSARIO NOPALTITLA REYES 
                                                        LOCAL NÚMERO 3 
 
 
 
 

______________________________ 
                                         C. ALEJANDRA NOPALTITLA REYES   
                                                        LOCAL NÚMERO 4 
 
 
 
 

______________________________ 
                                              C. VIRGILIA REYES SALDAÑA   
                                                        LOCAL NÚMERO 5 
 
 
 
 

______________________________ 
                                              C. EVELIN SÁNCHEZ CHILLOPA  
                                                        LOCAL NÚMERO 6 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 
  
 

 

 

  
  
  

  

12 de 13 

 
 

______________________________ 
                                      C. MARÍA ELENA AÑORVE RODRÍGUEZ  
                                                        LOCAL NÚMERO 7 
 
 
 
 

______________________________ 
                                           C. SONIA SANTAMARÍA MÉNDEZ  
                                                        LOCAL NÚMERO 8 
 
 
 
 

______________________________ 
                                              C. MARÍA ISABEL DE JESÚS AYALA  
                                                        LOCAL NÚMERO 9 
 
 
 
 

______________________________ 
                                       C. FAUSTINO SANTAMARÍA MORALES  
                                                        LOCAL NÚMERO 10 
 
 
 
 

______________________________ 
                                             C. LILIANA NOPALTITLA REYES  
                                                        LOCAL NÚMERO 11 
 
 
 
 
 

______________________________ 
                                            C. GUADALUPE GÓMEZ LIBRADO 
                                                        LOCAL NÚMERO 12 
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